
Vistos te Ley General de Educación de 4 de agosto de 
1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales privadas y 
Entidades análogas de 21 de Julio de 1972; los Reales Decre
tos 1762/1970, de 29 de junio y 442/1981, de 6 de marzo, y las 
demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1 
y 2 del Real Decreto 1702/1979, en relación con el articulo 103,4 
del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas da 21 de 
julio de 1972, es de la competencia de este Departamento el 
reconocer, clasificar e inscribir la presente Fundación, en consi 
deración a los fines que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido 
por persona legitimada para ello y que al mismo se tan apor
tado cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cum
pliéndose específicamente los requisitos señalados en el articu
lo l.° del Reglamento de 1972, con las especificaciones de sus 
artículos 6.° y 7.°, siendo por su carácter una institución cultu
ral y benéfica y por su naturaleza de promoción, conforme al 
artículo 2.°, 4, del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretarla General del 
Protectorado, que eleva la Subdirección General de Fundaciones 
y Asociaciones Culturales, previo informe favorable de la Aseso
ría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Reconocer como Fundación Cultural Privada de 
promoción con el carácter de benéfica la denominada Funda
ción «Amigos de Madrid».

Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al Con
sejo del Patronato integrado por los fundadores.

Tercero.—Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Mario 

Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

17377 ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo de un bronce ti
tulado «Niño con cangrejo», T. 3/84.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y;
Resultando que por «Macarrón, S. A.», con domicilio en Ma

drid, calle Jovellanos, número 2, en representación de don Hora
cio Leis Michinel, con domicilio en Ginebra (Suiza), rué Con
tamines, número 31, fue solicitado de la Dirección General de 
Bellas Artes y Archivos, el oportuno permiso para exportar por 
la Aduana de Barajas, el bronce titulado «Niño con cangrejo* 
medidas 100 centímetros de altura, atribuido a Del otto, valorado 
por el interesado en ciento setenta y cinco mil (175.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, elevó pro
puesta al Ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y 
Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión 
de fecha 12 de enero de 1984, para que se ejercitase el derecho 
de tanteo que previene el articulo 8.º del Decreto de 2 de junio 
de 1960, sobre la mencionada obra, por. considerarla de gran in
terés para el Museo Español de Arte Contemporáneo;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de 
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, la firma «Macarrón. S. A.*, presentó 
alegaciones en representación de don Horacio Leis Michinel, que 
fueron desestimadas por Resolución de le Dirección General de 
Bellas Artes y Archivos de fecha 13 de marzo de 1984;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación-,

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.º y 8.º y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo el 
precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor decla
rado por el solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término de 
seis meses-,

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se trata 
por el precio-declarado de ciento setenta y cinco mil (175.000) 
pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de 
procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera 
por el Estado, con destino al Museo Español de Arte Contempo
ráneo, el bronce titulado «Niño con cangrejo», medidas 100 cen
tímetros de altura, atribuido a Dellotto, cuyo permiso de expor
tación fue solicitado por «Macarrón, S. A.», en representación de 
don Horacio Leis Michinel.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de ciento setenta y cinco mil (175.000) pesetas, el cual se 
pagará al exportador con cargó a los fondos de que dispone este 
Departamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de mayo de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes 
y Archivos.

17378 ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que se ejer
cita el derecho de tanteo de dos óleos sobre 
lienzo, T. 2/84.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y, 
Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A.*, con domicilio en 

Madrid, -alie Ribera de Curtidores, número 25. en representa
ción de Mr. Comdor, con domicilio en Castres (Francia), ave
nida Charles de Gualle, número 243, fue solicitado de la direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno permiso 
para exportar por la Aduana de La Junquera, las obras que a 
continuación se relacionan: Número 1. Oleo sobre lienzo, «Santo 
con libro», medidas 1.02 por 0,80, firmado J. Gutierres de la 
Vega, valorado por el interesado en 65.000 pesetas; número 2. 
Oleo sobre lienzo, «Paisaje y figuras*, medidas 0,7o por 0,40, fir
mado James Bertrán, valorado por el interesado en 35.000 pese
tas, sumando en total cien mil (100.000) pesetas-,

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, elevó pro
puesta al Ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y 
Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión 
de fecha 12 de enero de 1984, para que se ejercitase el derecho 
de tanteo que previene el articulo 8.® del Decreto de 2 de junio 
de 1960, sobre las mencionadas obras, por considerarlas de gran 
interés para los Museos de Bellas Artes de Sevilla, la número l 
y Nacional del Prado (Sección siglo XIX), la número 2-,

Resultando que concedido a 1a parte interesada el trámite 
de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 6.º y 8.º y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquiridas las obras de que se 
trata por el precio declarado de cien mil (100.000) pesetas, en 
total;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquieran 
por el Estado, con destino a los Museos de Bellas Artes de Se
villa, la obra número 1. Oleo sobre lienzo, «Santo con libro*, 
medidas 1,02 por 0,80, firmado J. Gutierres de le Vega y Nacio
nal del Prado (Sección siglo XIX), la obra número 2. Oleo sobre 
lienzo, «Paisaje y figuras*, medidas 0,75 por 0,40, firmado Jemes 
Bertrán, cuyo permiso de exportación fue solicitado por «Pedro 
Alarcón, S. A.», en representación de Mr. Comdor.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado total de cien mil (100.000) pesetas, el cual Be pagará al 
exportador con cargo a los fondos de que dispone este Departa
mento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de mayo de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes 
y Archivos.


